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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

                     JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés  

 

En el proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL promovido por 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO a través de apoderada judicial, en 

contra de JOSÉ DORIÁN OCAMPO SALAZAR, se procede a señalar fecha 

y hora para llevar a cabo audiencia inicial, de conformidad con el artículo 

372 del Código General del Proceso. 

 

Para tal efecto, se fija el día 18 de enero del año 2024 a las 2.30 p. m.  

 

Se previene a las partes para que acudan a la audiencia que se celebrará 

de manera presencial y en ella absuelvan los interrogatorios de que trata la 

norma en cita. 

 

   N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                          JUEZ 
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